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CERTIFICACIÓN NÚMERO 13-25 

La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de 

Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que en la reunión 

ordinaria celebrada en la sesión del  martes, 21 de mayo de 2013, este organismo 

APROBÓ la siguiente MOCIÓN: 

“El Senado Académico del Recinto Universitario de Mayagüez 
solicita al Dr. José A. Lasalde Dominicci, Presidente Interino de 
la Universidad de Puerto Rico y al Dr. Jorge L. Sánchez, 
Presidente de la Junta de Gobierno, que comiencen, a la mayor 
brevedad, los trámites necesarios con las agencias pertinentes 
y con la ayuda de la Facultad de Ciencias Agrícolas para 
declarar las Estaciones Experimentales Agrícolas como 
Reservas Agrícolas”. 

Y para que así conste expido y remito la presente certificación a las autoridades 

universitarias correspondientes, bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico a los 

veintitrés días del mes de mayo del año dos mil trece,  en Mayagüez, Puerto Rico. 

 

 
       Judith Ramírez Valentín 
       Secretaria 
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